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FUNDAMENTOS

En  Argentina,  la  recuperación  de 
empresas  o  “fábricas  recuperadas”  tiene  su  origen  en  la 
resistencia  de  los  trabajadores  y  trabajadoras  al  modelo 
neoliberal de la década del 90. Fue la clase trabajadora que 
al verse despojada de sus puestos de trabajo, se organizó y 
emprendió  la  lucha  por  la  defensa  sus  fuentes  laborales 
recuperando la producción cuando la patronal dejó de pagar los 
sueldos, quiso cerrar la empresa o abandonó las fábricas.

Los cierres de varias fábricas trajeron 
como  consecuencia  el  despido  masivo  de  trabajadoras  y 
trabajadores  que  se  unían  a  los  millones  de  desocupados 
producto  de  las  políticas  de  Menem-Cavallo.  El  “menemismo” 
perfeccionó el saqueo del patrimonio nacional e hizo realidad 
lo que no había podido concretar la dictadura cívico-militar 
que asoló el país entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de 
diciembre de 1983.

En  1999  cambió  el  gobierno  pero  la 
política  económica  y  social  continuó  siendo  la  misma.  La 
resistencia  de  los  sectores  más  castigados,  a  los  que  se 
sumaron grupos de la “clase media”, terminaron con el gobierno 
de de la Rúa-Cavallo. Se cerraba el ciclo  iniciado por la 
última  dictadura  que  Rodolfo  Walsh  caracterizada 
magistralmente  en  su  carta  a  la  Junta  Militar,  como  la 
“atrocidad mayor que castiga a millones de seres humanos con 
la miseria planificada”.

La  primera  fábrica  recuperada  en  la 
Argentina, fue la ex Gip-Metal S.R.L., de Sarandí, Partido de 
Avellaneda,  el  22  de  Agosto  de  2000.  De  allí  surgió  el 
Movimiento Nacional de Fabricas Recuperadas.

Casi todas las empresas recuperadas se 
organizaron como cooperativas. Hubo algunos casos en que se 
logró la expropiación; ejemplo de ello es la Cerámica FaSinPat 
-Fábrica sin patrones-(exZanon), ubicada en la provincia de 
Neuquén.

A  mayo  de  2016  el  Centro  de 
Documentación de Empresas Recuperadas de la UBA, coordinado 
por el antropólogo social Andrés Ruggeri, presentó un informe 
sobre la situación de las empresas recuperadas de trabajadores 
(ETP) en la “era Macri”.

El informe indica que en marzo de 2016 
existían en Argentina 367 empresas recuperadas que ocupaban a 
casi 16 mil trabajadoras y trabajadores. La mayor cantidad 
(119  empresas,  que  representan  el  32,43%  del  país) 
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corresponden al Gran Buenos Aires, las que agrupan a la mayor 
cantidad de trabajadores (5524). Le sigue Capital Federal con 
70 empresas y 2257 cooperativistas. La provincia de Río Negro 
se ubica en el sexto lugar a nivel nacional, con 12 empresas 
recuperadas que ocupan 496 trabajadores representando un 3,11% 
del total nacional. En cuanto a la distribución de empresas 
recuperadas y trabajadores, la Patagonia se ubica en cuarto 
lugar.

Asimismo  el  trabajo  elaborado  por  el 
Centro de Empresas Recuperadas de la UBA destaca el cuadro 
crítico que vive actualmente el movimiento autogestivo en la 
actualidad. Después de años sin apoyo al sector, el estudio 
alerta  “...cómo  impactan  ahora  las  medidas  económicas  del 
actual  Gobierno  nacional  en  las  cooperativas:  tarifazos, 
apertura  de  las  importaciones,  aumento  de  insumos,  suba 
transporte, caída del consumo... un combo que se completa con 
ataques políticos y judiciales…”. Hasta el 10 de diciembre de 
2015, el ‘apoyo estatal’ se repartía en varios programas y 
áreas de varios ministerios u organismos y  “…si bien no había 
una política consistente o específica, ni se la entendía como 
una política económica que considerara a la autogestión como 
un actor de relevancia, estos programas eran una importante 
contribución  para  las  ERT  a  pesar  de  su  dispersión”.  Sin 
embargo desde que asumió el gobierno de Mauricio Macri “El 
contraste está en cómo el Estado trata a las recuperadas. Lo 
que había antes no era lo ideal, pero por lo menos había 
alguien con quien hablar. Hoy no hay nadie. Y si hay, te 
ladra...”.

En este contexto se inscribe la precaria 
situación  en  la  que  se  encuentran  los  trabajadores  y 
trabajadoras del hotel Bauen.

El  Hotel  Bauen,  fundado  en  1978,  fue 
abandonado por sus dueños durante la crisis de 2001 y desde 
2003 es administrado por sus trabajadores que se organizaron 
en forma de cooperativa.

El año pasado el Congreso aprobó la ley 
nº  27344  de  expropiación  del  inmueble,  que  significaba  la 
recuperación  del  edificio  para  sus  trabajadores,  pero  el 
presidente Macri la vetó en los últimos días de diciembre.

En  un  reciente  comunicado  los 
trabajadores han expresado  que "Frente a estas circunstancias 
y después de la sanción de la ley de expropiación obtenida en 
2016,  los  trabajadores  reafirmamos  nuestra  convicción  de 
seguir gestionando el hotel de forma cooperativa, tal como lo 
hemos hecho durante los últimos 14 años e insistiremos para 
que este año el Congreso Nacional vuelva a acompañarnos, tanto 
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en  la  cámara  de  diputados,  como  en  la  de  senadores,  para 
rechazar el veto”.

Por ello:

Autores: Héctor Marcelo Mango, Carina Isabel Pita.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A nuestros representantes de la Provincia de Río 
Negro  en  el  Honorable  Congreso  de  la  Nación,  Diputados  y 
Senadores,  el  acompañamiento  a  los  trabajadores  del  hotel 
Bauen  rechazando  el  veto  por  el  cual  el  Poder  Ejecutivo 
Nacional se opuso a la ley nº 27344 que declaró de utilidad 
pública y sujetos a expropiación los inmuebles y todas las 
instalaciones  que  componen  el  edificio  del  Hotel  Bauen, 
ubicados en la Avenida Callao Nros. 346, 350 y 360 de la CABA. 

Artículo 2º.- De forma.


